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resefiada anteriormente, entre la línea de sonda de 100 metros
Jo' el paralelo 43° 35' Norte.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1970.

FONTANA CODINA

IlInos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Expor~
tación por la que se amplian los puntos de inspec
ción de calidad para el comercio exterior de la cur·
ne de· caza, mamíferos y aves.

La Orden ministerial de l() de marzo de 1970, que dicta las
normas de calidad para el comercio exterior de la carne de
caza, mamüeros y aves, señala los puntos en losoq¡.¡.e habrá de
realizarse su inspección.

Vistas, sin embargo, las exigencias que plantean las expor
taciones de determinadas zorras.

ESta Dirección General ha decidido habilitar Irún como nue
vo punto de inspección.

Madrid, 5 de noviembre de 1970,-B1 Director general, Alva
ro Rengifo.

INSTITUTO ESPAJ'<'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

tado, con fecha: 1 de julio de 196-9, sentencia. cuya parte digo.
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por el Procurador de los Tribunales
don César Escrivá. de Romani y Veraza, en representación d_e
don Juan Galíana de la Cruz, don Ricardo Ortega VUlarrubla,
don Rafael Bargueño Ontalbe, doña Carmen Nevot_ Moreno y
doña AmaBa Luna y Luna, debemos declarar y declaramos que
la1'> cantidades que deben reconocerse como indemnizaciones por
el traslado de las industrias de don Juan Galiana de la CrulI,
de don Ricardo Ortega Villarrubia, de don Rafael Bargueno
OntaJbe, de doña Carmen Nevot Moreno y doña Amalia Luna.
y Luna son, respectivamente, por todos conceptos, las cantidades
de 3.086.394 pesetas, 100.000 pesetas, 200.000 pesetas y 3.18{U7Q
pesetas, respectivamente, por todos los indicados con~tos, re
vocando los actos administrativos impugnsdos del Mim,'iterio de
la Vivienda de 22 de marzo de 1966, en cuanto contrarían dichaa
declaraciones, y confirmándolos en cuanto- a las demás valOIa
ciones formuladas, absolviendo a la Administración del resto de
las peticiones formuladas en la demanda, sin hacer expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestr~ senten.cia, que se pub~ipará el) el ~Boletin
Oficial del Estado» e msertara en la «ColecClOn LegIslatIVa», de
finitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien. dispOn~ . se
cumpla en sus propios términos la referida sentenCIa, publlcan
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 195ft

Lo que comunico a V. l. a los dectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 197{j.

Mercado de Divisas de Madrid
MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direcior·Gerent€ de Urbanización_

Cambios oficiales del dia 12 de noviembre de 1970

CambIos

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(") Esta cotizacIón del franco behm se refiere a francos belgas
convertIbles. Ouando se trate de trancos bel.¡¡as financh~ros se apli
cará a los mismos la cotización de francos bel¡¡::as bll1ete.

ORDEN de 8 de octUbre de 1970 por la que se dis
pone el, cumplimiento de la sentencia dictada oor
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpUesto por don César Escrivá de
Romaní y Veraza en nombre de don Juan Galict'no
de la Cruz y otros contra la Orden de 22 de marzo
de 1966.

ORDEN de 21 dé octubre de 197ü por la que se des
califican las vivlendas de protección oficial de dona
Petra Virumbrales Ruiz, de Bilbao; don Amadeo
Cruz Pérez, de Madrid; doña Trinidad López Artes,
de CaleUa (Barcelona); don Féll.x de Pablos Pefl,a,
de Segovia; don Juan Manuel Ferrer Maña, de
Benícarló (Castellón), y doña Cesárea Tasis Mo·
lina, de Irún (GuípúzcoaJ.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas «La Popular» 965-C/49, Cooperativa de Casas Baratas
de Calella 697-E-C/53, CS-VS-40/S9 y de la Cooper~tlv~ de Ca
sas Baratas «La Irunesa», en orden a las descallflcacl0!1es vo
luntarias promovidas por doña Petra Virumbrales RUl~,. don
Am,adeo Cruz Pérez, doña Trinidad López Artes, do.? Fellx de
Pablas Peña, don Juan Manuel Ferrer Maña y. dona Cesárea
Tasis Molina de las viviendas número 11 del barrIO La Popular,
de Bilbao; número 15 de la calle de la Amargura, llamada
también dicha calle del Camino Viejo de Hottaleza, de esta
capital; número 45 de la calle d~ San Isidro, de Calella (B~r~

celona); número 15 de la traveSla de los Arroyos, de SegoVla,
y las viviendas sitas en calle en proyecto. a. 20 met~os, de la de
Neptuno, de Benicar16 (Caste1l6n), .. la ViVienda n1!mero 1.5 5ie
la manzana 13 de la colonia {(La Irunesa¡¡,de lrun (GUlpUZ
coa), r'espectivamente. '

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Víviendas de P:'otección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julío; los articulas 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2.a y S.a .del Reglamento- para su apli
cacíón,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: Vivienda número 11, sita en el
barrio «La Popular», de Bilbao, solicitada por su pr?pietaria,
doña Petra Virumbrales Ruiz; vivienda número 15, SIta en la
calle de la Amargura, llamada también Camino Viejo de Hor
taleza, de esta capital, solicitada por su propietario, don Ama
deo Cruz Pérez; vivienda número 74 del plano, hoy número 45
de la calle de San Isidro, de Calella (Barcelona), solicitada .por
su propietaria, dofia Trinidad López Artes; vivienda número 15,
sita en la travesía de los Arroyos, de Segovia, solicitada por su
p::'opietario, don Félíx de Pablas Peña; vivienda sita en la calle
en proyecto a 20 metros de la de Neptuno, de Benicarló (Cas
tellón), solicitada por su propietario, don Juan Manuel Ferrer
Maña, y vivienda número 15, manzana 13 del proyecto apro
bado a IR Cooperativa de Casas Baratas «La Irunesa», de Irún
(Guipúzcoa), solicitada por su propietaria, d)ñJ.- Cesárea Tasis
Molina

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gl,larde a V, l. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 197Q,-P. D., el. Subsecretario, Tl'á~

ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Diredor general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12,595 12,632
166,073 166,572
16,082 16,130

140,042 140,463
19,142 19,199
n,174 11,207
19,329 19,387
13,424 13,464
9,266 9,293
9,727 9,756

16,675 16,725
266,871 269,680
243,010 243,741

Comprador

Divisas convertIbles

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco' francés .. .. ,
1 l1bra esterlina .
1 fraIlCO suizo '" '" .., ., .

100 francos belgas (") ., ..
1 marco alemán , .,

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ., .. ., ." ..
1 corona danesa ., ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ...

100 chelines austriacos _.
100 escudos portugueses

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo seguido
en única instancia ante la: Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don César Escrivá de Romani y Veraza en
nombre de don Juan Galiana de la Cruz y otros demandant.es,
la Admini8tración General. demandada:, contra la Orden de
este Ministerio de 22 de marzo de 1966, sobre e~ropiación de
parcelas números 3, 11, 5, 9, Y lO, sitas en el pollgono descon
gestión de Madrid (Zona de Contacto). en Toledo, se ha dic-


